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Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. No. 1100131100032022-00425 

 

En atención al informe secretarial y con el fin de prevalecer los 

derechos de la menor objeto del presente proceso, se DISPONE: 

 

TENGÁSE que el extremo DEMANDADO guardo silencio la 

prueba de ADN por lo que este Despacho procede a APROBARLA. 

 

 

SEÑALAR la hora de las __2:30 pm__ del día _28_ del mes de 

____julio____ del año ___2023___, para escuchar en declaración a la 

señora KELLY ALEJANDRA BOLAÑO SUAREZ, para los efectos 

establecidos en el artículo 218 del C. C., modificado por el artículo 6º 

de la ley 1060 de 2006. Cítese mediante telegrama a la demandada. 

 

NOTÍFIQUESE a la Defensora de Familia adscrita al despacho de 

la presente providencia.   

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 22 HOY 31 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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